
Términos y Condiciones del Sistema de Sorteos 

 

¡Bienvenido al sistema de sorteos para los comercios de nuestra provincia, 

organizado por la Federación Económica de Entre Ríos! A continuación, te 

presentamos los términos y condiciones que debes conocer antes de participar: 

 

Registro de comercios: 

 

a. Los comerciantes interesados en participar deberán registrarse mediante un 

formulario utilizando un nombre de usuario y contraseña. Para ello, recibirán un link 

de acceso. 

 

b. Durante el registro, los comercios deben proporcionar la siguiente información: 

nombre de fantasía del comercio, dirección completa (calle y número), número de 

CUIT, razón social, centro comercial al que pertenecen, correo electrónico, nombre 

de contacto, si son socios de la Federación Económica de Entre Ríos (sí o no) y, 

opcionalmente, los nombres de los vendedores de la empresa. Los datos 

suministrados serán almacenados por la Federación Económica de Entre Ríos. 

 

c. Cada comercio recibirá un código QR único generado por nuestro sistema. Incluso 

si varias sucursales de una empresa tienen el mismo número de CUIT, cada dirección 

tendrá su propio código QR. Los comercios deben imprimir el código QR y exhibirlo 

en un lugar visible dentro de su local. 

 

d. El público podrá participar sin obligación de compra. 

 

e. La Federación Económica de Entre Ríos comprará los vouchers al comercio 

ganador, este entregará una factura a nombre de la entidad y el ganador gastará el 

valor del voucher en dicho comercio. No es canjeable por dinero en efectivo. 

 

f. Los premios principales serán a cargo de la Federación Económica de Entre Ríos se 

distribuirán de la siguiente forma: 

Localidad Fecha del Sorteo Distribución de Premios 

Chajarí 27/12/2024 2 órdenes de compra por $125.000 

Federación 27/12/2024 5 órdenes de compra por $50.000 

Gualeguaychú 24/12/2024 2 órdenes de compra por $125.000 

Paraná 20/12/2024 1 orden de compra por $100.000 y 2 por $75.000 

Basavilbaso 27/12/2024 5 órdenes de compra por $50.000 

Villa Elisa 6/1/2025 5 órdenes de compra por $50.000 

La Paz 27/12/2024 2 órdenes de compra por $125.000 

Libertador San Martín 27/12/2024 5 órdenes de compra por $50.000 

 



g. Adicionalmente, los comercios podrán aportar obsequios, órdenes de compra y 

bonos en cada campaña. Las promociones serán publicadas por la Federación 

Económica de Entre Ríos. 

 

Participación del público: 

 

a. Las personas que visiten los comercios participantes podrán escanear el código QR 

generado por cada establecimiento. 

 

b. Al escanear el código QR, serán redirigidos a un formulario donde deberán 

completar la siguiente información al registrarse por primera vez: correo electrónico, 

número de teléfono y número de DNI y vendedor del comercio adherente (opcional). 

 

c. Se podrá participar en varios comercios de forma simultánea una sola vez al día. 

 

Sorteos: 

 

a. Los participantes que se hayan registrado correctamente tendrán la oportunidad 

de participar en los sorteos. 

 

b. Los sorteos se llevarán a cabo a través del sistema interno/software que 

seleccionará a los ganadores de manera aleatoria. 

 

c. Los ganadores serán notificados por correo electrónico o mediante otro medio de 

contacto proporcionado durante el registro. 

 

d. Los premios principales serán publicados por la Federación Económica de Entre 

Ríos y consistirán en órdenes de compra en aquellos comercios donde se haya leído 

el código QR. 

 

Protección de datos personales: 

 

a. Toda la información proporcionada durante el registro será tratada de manera 

confidencial. 

 

b. No compartiremos los datos personales con terceros sin el consentimiento expreso 

de los participantes. 

 

Al participar en nuestros sorteos, se acepta cumplir con los términos y condiciones 

establecidos anteriormente. Te invitamos a leer detenidamente esta información 

antes de participar. La Federación Económica de Entre Ríos se reserva el derecho 

de cambiar estas condiciones y será el único autorizado que resuelva las posibles 

controversias que puedan surgir. 

 

Si tenés alguna pregunta o inquietud, no dudes en contactarnos utilizando los 

datos de contacto proporcionados. 

 

¡Buena suerte en los sorteos y gracias por formar parte de nuestro sistema! 


